
 

 
 
 
 
 

 
 

INFORMA 
 
 

 Las empresas no pueden fisgar en los ordenadores de 
los trabajadores para ver qué es lo que hacen éstos en su 
jornada laboral. Este es el sentido de la importante 
sentencia del Tribunal Supremo, del 26 de septiembre, 
sobre los límites del empresario para controlar el uso que el 
trabajador hace del ordenador en el centro de trabajo. De 
hecho, es la primera sentencia en España que unifica 
doctrina sobre esta materia, Las empresas no pueden 
fisgar en los ordenadores de los trabajadores para ver qué 
es lo que hacen éstos en su jornada laboral. Máxime, si 
previamente no han advertido a los empleados sobre los 
límites que debe tener la utilización de esta herramienta de 
trabajo, y sobre los controles y los medios que van a aplicar 
para verificar que se cumplen sus directrices.  
 


